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b) Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica o profesional: Establecida en la cláusula 6 del Pliego 
de Condiciones.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El plazo de presen-

tación de ofertas será hasta las DIEZ HORAS del día en 
que finalice el plazo de TRECE DÍAS naturales desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia (caso de finalizar dicho plazo 
en sábado o en día festivo será el siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: relacionada en la 
cláusula 9 del Pliego de Condiciones.

c) Lugar de presentación: indicado en el apartado 6.

9. Apertura de ofertas.
a) Lugar: indicado en el apartado 6.

b) Fecha: el jueves siguiente a la fecha de presentación.

c) Hora: A las diez horas.

10. Gastos de anuncios.
Por cuenta del adjudicatario.

11. Portal informático o página web donde figuran las 
informaciones relativas a la convocatoria o donde se pue-
de obtener el Pliego de Condiciones:  www.murcia.es

Murcia, 2 de noviembre de 2007.—El Director de la 
Oficina del Gobierno Municipal. P.D.

——

Murcia

14195 Aprobación inicial de los Estatutos y 
Programa de Actuación de la Junta de 
Compensación a constituir para la gestión 
de la Unidad de Actuación UM-406 de Churra 
(Gestión-Compensación: 0120GC07).

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de este Ayun-
tamiento de fecha 25 de julio de 2007, se han aprobado 
inicialmente los Estatutos y Programa de Actuación de la 
Junta de Compensación a constituir para la gestión de la 
Unidad de Actuación UM-406 de Churra.

Lo que se somete a información pública por plazo de 
veinte días a partir de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, durante cuyo 
plazo las personas interesadas podrán examinar el expe-
diente y presentar las alegaciones que estimen pertinentes 
a su derecho.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio servirá de 
notificación con carácter general para todos aquellos inte-
resados en el expediente que sean desconocidos, se ignore 

el lugar de notificación o, intentada ésta, no se hubiese 
podido practicar.

Murcia, 21 de septiembre de 2007.—El Teniente 
Alcalde de Ordenación Territorial y Urbanismo.

——

Murcia

14226	 Gerencia	de	Urbanismo.	Aprobación	definitiva	
del	proyecto	de	Modificación	puntual	de	las	
ordenanzas del Plan Parcial del Polígono 
Industrial Oeste.

Expte: 34/07.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en se-
sión celebrada el día 27 de septiembre de 2007, acordó 
aprobar definitivamente el proyecto de Modificación pun-
tual de las ordenanzas del Plan Parcial del Polígono Indus-
trial Oeste.

Contra el referido acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, re-
curso de reposición ante el mismo órgano que lo ha adop-
tado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de aparición del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, y, contra la resolución expresa o 
presunta de dicho recurso, recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de dicha Jurisdicción del Tribunal Su-
perior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a aquél en que sea notificada 
dicha resolución, si ésta es expresa, o desde que pueda 
entenderse desestimado por silencio administrativo.

Asimismo se podrá interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo, ante el Órgano de dicha Juris-
dicción y en el plazo indicados.

El texto de las normas urbanísticas de la referida mo-
dificación puntual es el siguiente: "La normativa propuesta 
del artículos 29 de la ordenanza del Plan Parcial Industrial 
de San Ginés es la siguiente:

"Se consideran compatibles con el uso industrial 
actividades no específicamente industriales, como labo-
ratorios, centros informáticos y en general todas las que 
dependiendo administrativamente de la industria no se 
dediquen a procesos de fabricación como pueden ser las 
de oficinas y las de venta y distribución de los productos 
correspondientes así como las funciones que complemen-
tan la actividad industrial propiamente dicha. Entre ellas se 
cuentan las destinadas a los servicios personales de los 
obreros y empleados: comedores, cocinas, vestuarios, ser-
vicios médicos y asistenciales etc.

Se permite además como uso compatible el de ofici-
na bancaria.

Estos usos se admitirán vinculados a la industria en 
los bloques representativos o independientes a ellas en 
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parcelas exclusivas. En este último caso, sin desvirtuar el 
uso industrial preferente.

El uso de vivienda ligada a la instalación industrial 
para el personal encargado de la vigilancia y conservación, 
de acuerdo con el artículo 52 de estas ordenanzas.

El uso de garaje y estacionamiento como comple-
mentario al industrial o sobre parcela exclusiva.

El uso deportivo en instalaciones propias de una in-
dustria y sin fines lucrativos.

Murcia, 10 de octubre de 2007.—El Teniente de Al-
calde de Ordenación Territorial y Urbanismo, Fernando 
Berberena Loperena.

——

San Pedro del Pinatar

14517 Bases reguladoras del concurso-oposición 
para la provisión en propiedad, por el sistema 
de promoción interna, de tres plazas de Cabo 
de la Policía Local, vacantes en la plantilla 
de personal funcionario del Ayuntamiento de 
San Pedro del Pinatar.

Primera.- Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión como 

Funcionarios de Carrera, mediante Concurso-Oposición, 
por el procedimiento de Promoción interna, de tres plazas 
de Cabo de la Policía Local, vacantes en la Plantilla de 
personal funcionario del Ayuntamiento de San Pedro del 
Pinatar, dotada con los emolumentos correspondientes 
al Grupo C, e incluida en la Oferta de Empleo Público de 
2007, en la clasificación y denominación siguiente:

- Grupo: C1 (según artículo 76 de la Ley 7/2007)

- Escala: Administración Especial.

- Subescala: Servicios Especiales.

- Clase: Policía Local.

- Denominación: Cabo de la Policía Local.

Segunda.- Publicación de la convocatoria.
La convocatoria se publicará integra en el Boletín Ofi-

cial de la Región de Murcia.

Tercera.- Participación en la convocatoria.
A) Requisitos de los aspirantes.

Para tomar parte en el concurso-oposición será ne-
cesario:

a. Ser Agente de la Policía Local del Ayuntamiento 
de San Pedro del Pinatar, con una antigüedad mínima de 
dos años.

b. Estar en posesión del título de Bachiller, Forma-
ción Profesional de Segundo Grado o Equivalente.

c. Estar en posesión de los permisos de conducir de 
las clases A y B, y de vehículos prioritarios.

d. No haber sido sancionado por falta grave o muy 
grave en los dos años anteriores a la fecha de esta con-
vocatoria, ni haber acumulado más de dos sanciones por 
falta leve en este periodo.

e. No padecer enfermedad ni defecto físico que im-
pida el normal desempeño de las funciones propias del 
cargo.

f. Todos lo requisitos exigidos deberán poseerse por 
los aspirantes el día que finalice el plazo de presentación 
de instancias de la presente convocatoria.

B) Instancias.

Las instancias solicitando tomar parte en el concur-
so-oposición, ajustadas al modelo previsto en el Anexo I 
de estas bases, y dirigidas al Sr. Alcalde, deberán presen-
tarse en el Registro General del Ayuntamiento de San Pe-
dro del Pinatar, o en la forma prevista en el artículo 38 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, durante el plazo de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de la Región de 
Murcia».

Para ser admitido y tomar parte en el concurso-opo-
sición, los aspirantes deberán manifestar en su instancia 
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, 
referidas a la fecha de expiración del plazo señalado para 
la presentación de la misma. A la instancia se acompañara 
la siguiente documentación:

a. Justificante acreditativo del ingreso de los dere-
chos de examen, fijados en la cantidad de 20 euros, en 
la cuenta (2100 2790 00 0200021792), entidad bancaria 
Caixa, sucursal Avenida Doctor Artero Guirao, s/n.

b. Documentación acreditativa de los méritos alega-
dos mediante originales o fotocopia compulsada. Los méri-
tos no justificados en este momento no serán valorados.

C) Admisión de aspirantes.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, 
el Alcalde dictará resolución, en el plazo máximo de un 
mes, declarando aprobada provisionalmente la lista de ad-
mitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial 
del la Región de Murcia, indicando igualmente, la Compo-
sición del Tribunal Calificador, con indicación del plazo de 
subsanación que se concede a efectos de reclamaciones.

Si durante el plazo habilitado para ello no se produje-
sen reclamaciones, la lista provisional se elevará a definiti-
va, sin necesidad de nueva publicación.

Del mismo modo se hará pública en dicho Boletín el 
lugar y fecha de comienzo del Concurso-Oposición. 

Cuarta.-	Tribunal	calificador.
El Tribunal Calificador, que a excepción de la Presi-

dencia estará necesariamente compuesto por funcionarios
de carrera con un nivel de titulación igual o superior 

al exigido para el ingreso como Cabo de la Policía Local, 
tendrá la siguiente composición: 


